
MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Acuerdo entre España e Irlanda relativo al transporte internacio
nal de >m~rcandas por carretera y Protocolo anejo, firmado en Dublín el
28 de Julio de 1990, entró en vi,gor el 10 de enero de 1991, treinta días
dcspucs de la fecha de recepción de la última de las notificaciones
cruzad~s en.tre la~ Partes, comunicándose el cumplimiento de las
respcctlvas formalidades, segun se estJblece en su articulo 18.1.

Lo 9ue >s~ hace público para conot'imje~to general, completando así
la pubhcacJOn ef('ctuada en el «Boletín OfiCial del Estado) número 177
de 25 de julio de 1990. .,

. ~ladrjd, 29 de enero'de 199 r.-El· Secretario general técnico, Javier
Jlmcnez-Ugarte Hernándcz.
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ANEXO 1

interurbanas, cuya vigilancia corresponda a la Agmpación de Tráfico de
la Guardia Civil durante los días y horas que se indican en el anexo 11.

Todo ello sin perjuicio de las horas en que no está autorizada su
circulación, de acuerdo con el contenido del Decreto 3595/1975, de 25
de noviembre.

4.° Vehiculos que transporten mercancias peligrosas.-:-Se prohibe la
circulación por las vias públicas interurbanas, cuya vigilancia corres
ponda a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil durante los dias
y horas que se indican en el anexo Ir. a los camiones de más de 3,500
kilogramos de PMA que transporten mercancías peligrosas.

Todo elfo sin perjuicio de los días y horas en que está prohibida su
circulación, de acuerdo con el contenido de la Resolución de la
Dirección General de Tráfico de 2 de julio de 1979.

5,° Camiones de más de 3.500 kilogramos de P.\fA de transportes
de! II1crcaJlcfas ('JI genera/.-Se prohíbe la circulación por las vías públicas
interurbanas cuya vigilancia corresponda a la Agrupación de Tráfico de
la Guardia Civil durante los dfas y horas que se indican en el anexo JI,
a los camiones de más de 3.500 kilogramos de PMA, que transporten
mercancías cn general.

6.° Restricciones complemcntarías.-Complcmentariamente IJ.s
Fucrzas de Vigilancia de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil,
en función de las condicioncs en que se esté desarrollando el tráfico
durante las horas en que está permitida la circulación de los vehículos
afl,(·t:Jdos por las restricciones anteriormente citadas, podrán espaciar su
circulación, e incluso, si las circunstancias lo aconsej¡m. detenerla
temporalmente, de acuerdo con 10 establecido al respecto en el
artículo 2,0 de la Ordcn del ~linisterio del Interior de 20 de junio
de ¡979.

7.° EXCllcioi1es.-Las restricciones a la circulación establecidas en la
presente Resolución se entienden sin perjuicio de lo estab:ecido al
rcspel.'to en el artículo 3.° de la Orden del Ministerio del Interior de 20
de junio de 1979, y en el artículo 2.° de la Resolución de la Dirección
General de Tráfico, de 2 de julio de 1979, y apartado A de su anexo,
modificado por Resolución de 14 de abril de 1980.

8.° Sancíones.-Las infracciones al contenido de la presente Resolu
ción scrrin sJncionadas, de acuerdo con lo establecido al respecto en el
artículo 67 de. la Ley de Tráfico, Circu!:;¡ción de Vehículos ;;J. Motor y
SeguridJd Vial. aplicándose por las Fuerzas de Vigilancía de la Agrupa·
ción de Tráfico de la Guardia Civil en el acto. la medida complementa
ria de inmovilización del vehículo fuera de la via hasta que cese la
prohibición o se autorice su marcha, de conformidad con lo previsto en
los articulas 70 y 71 a) de la misma, siempre que cause riesgo o
perturbaciones graves a la circulación. A estos etCctas se est:mi a lo que
dispone al respecto el artículo 5.U de la Orden de 20 de junio de 1979.

9.° Entrada en rígor.-Esta Resolución entrará en vigor al día
siguicmedc su publicación en el «Boletín Oficia! del Estado»

Madrid, ! de febrero de 1991.-EI Director general, Miguel Maria
Munoz t\1edina.

Martes 5 febrero 1991

1. Disposiciones generales

ENTRADA en vigor del Acuerdo entre EsjJaJla e lJ1anda
re/aura al transporte ;,llcmaclOllal de mercann"as por
carretera y Protocolo anejo, firmado en DUb/(fl t!/ 28 de
Julio de 1990 y publicada Sil aplicación prol'isiona/ ('1/ el
({Bo!et(u o.ficial del Eszadm> nlÍmero 177, de ¡echa 25 de
julio de 1990.
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3104 RESOLUCION de 1 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Tráfico, por la qlle se establecen medídas
especiales de regulacíón d~ tra/icu durallle el al/O 1991.

Por razones de seguridad vial y de t1uidez de la circulación, y en
concordancia con los calendarios de festividades de ámbito nacional v
de las fechas en que se preven desplazamientos masivos de vehículos
con motivo de vacaciones estacionales y otros acontecimientos, se
estabkcen una serie de medidas especiales de regulación de iráfico, de
acuerdo con lo establecido al respecto en el artículo 5. v, apartado m, y
en el 16 del texto articulado de la Ley sobre Tr<ifi.co, Círculación de
Vehiculos a Motor y Seguridad Vial. de 2 de marzo de 1990, así como
en el artículo 2.° de la Orden de 20 de junio de 1979, p0r la que se
establecen restricciones a la cirt'ulación de determinados tipos de
vehículos.

En su virtud, y de conformidad con los órganos competentes de los
IVlinisterios de Interior, de Obras Publicas y Urbanismo, y de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, esta Dirección General de Trafico
dispone lo siguiente:

Durante el ano 1991 se establecen las restricciones de circulación que
a continuación se relacionan:

1.0 Pruebas depurthas.-Dc acuerdo con lo establecido al respecto
en d apartado 5, del anexo II del Código de la Circulación no se
autorizará. ni se informara favorablemente, ninguna prueba dr.:portiY3
por, las Jt'faturas Provinciales o por la Dirección General de Trálico,
segun competa, en las vías puhlicas interurbanas. cUJa vigilancia
corresponda a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Cinl, durante los
dias y horas que se indican en el anexo l, salvo en las pruebas de
carácter internacional, siempre y cuando sean autorizadas expresamente
por la Dirección General de Tráfico.

~.o ,\{aqllínaria agricola.-No podra circular ningún tipo de maqui.
nana. agr.lcola (tractores, cosechadoras. motocultores, etcétera), ni
l1laqull~a.na ~ara obras y servicios por las vías públicas interurbanas,
cl.!Y~ vIgdancla corresponda .:l la Agrupación de Tráfico de la Guardia
CI'''lL durante los días y horas que se indican en el ane,':.o Ir.

Todo dIo sin perjuicio d..: l.1s horas en que no esta autorizuda su
circu\.:.1ción, de acuerdo con el contt'nido del Decre!o 3595jl975, de 25
de noviembre.

. 3:° Transl'or:t>s cspcciofes.-No se autorizará por las Jefaturas Pro
YJn,,;¡;:¡!es de !ráfic~.o pur la Din.'cl'Jon G.:-ncral de Tráfico. septill
competa, la clrculaClOn de. trall5portt'S especiales por !as vías ptibhcas

PROVINCIA DE ALBACETE

En todas las carreteras de la provinci.¡:

Desde el viernes 22 de marzo. a las cero horas, hasta el domingo 24
de marzo, a las veinticuatro horas.

Desde el miercolcs 27 de marzo, a las doce horas, hasta el lunes 1 de
abril, a las veinticuatro horas.

Desde el martes 30 de abril, a las doce horas, hasta el juev.:s :2 de
mayo, a las quince horas.

El domingo 5 de mayo, d('sdc la cero horas, hasta las veinticuatro
horas.

Desde el viernes 28 de junio, a las doce hor~s, hasta ~I lunes 1 de
julio, a las veinticuatro horas.

Desde el miércoles 31 de julio, a las cero horas, hasta el jueves 1 d~
agosto. a las veinticuatro horas.

Dr.:sde el ffiiercoles 14 de agosto, a las doce h<Jras. hasta ::l jueves : 5
de agosto, a las quince horas.

Dl.'sJe el viernes 30 de agcsto. a las dO~'e horas, hu'>!a el domingo I
de septiembre, a las veinticuatro horas.

Dt'sde el jueves 31 de octubre, e las doce horas, hasta el \"ie,n~~s 1 0.?
noviembre, a las quince horas.

E! domingo 3 d(: noviembre, d.:sJe bs - doce lloro.s, hJ.sta L!.j
\-;:il1ticuatro hu ras.


